RES. 2765/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002049, Ent. N° 3370/16)

VISTO: los Oficios N° 271/16 y Nº 500/16, remitidos por la Junta Departamental de Rivera, relacionados con las observaciones que este Tribunal formulara al Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2016-2020 de dicha Corporación;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por resolución de 20 de abril de 2016, emitió su Dictamen Constitucional sobre el referido documento, formulando la observación contenida en el párrafo 3.4) del mismo;
2) que la observación contenida en el referido párrafo se refiere al reintegro de gastos de combustible previsto en el Artículo 21º y la reglamentación a la que se remite, aprobada por Modificación Presupuestal 2012-2015 (observada en carpeta de este Tribunal Nº 237.201), contraviene el Artículo 295 de la Constitución de la República y la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 22.12.10;
3) que la Junta Departamental de Rivera resolvió por unanimidad de 29 votos presentes, no aceptar la observación formulada en el párrafo 3.4) de dicho dictamen, remitiendo las actuaciones a la Asamblea General conforme a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

4) que el 9 de junio de 2016 la Asamblea General comunica a la Junta Departamental de Rivera, que venció el plazo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, sin que se haya expedido respecto al análisis del expediente de la no aceptación de las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que se ha cumplido el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que el Presupuesto Quinquenal para el período 2016- 2020 de la Junta Departamental de Rivera se tiene por sancionado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Rivera.
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